
ACTA Nº 3 DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL 
MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN INGENIERÍA DE MINAS 

Siendo las 11 horas del día 13 de octubre de 2020, se procede a celebrar reunión virtual de 
la Comisión de Calidad del Master Interuniversitario en Ingeniería de Minas, con el 
siguiente orden del día: 

1º.- Autoinforme curso 2018-19 
2º.- Asuntos de trámites 

Asisten: Dr. Francisco Javier Iglesias Godino ,  Dr. Manuel López 
Sánchez, Jesús de la Casa Cárdenas, Dr. Emilio M. Romero Macías 

Invitado: Dr. Rubén Fernández de Villarán San Juan, como subdirector de 
Calidad de la ETSI 

1º.- Autoinforme curso 2018-19 

Abre la reunión el presidente de la Comisión de Calidad del Master, haciendo 
alusión a las distintas dificultades encontradas sobre los datos necesarios para 
elaborar el autoinforme. 

Desde la UHU se ha venido notificando a la Unidad de Calidad de esta 
Universidad, como anfitriona en este Máster, que era necesario la 
coordinación con las unidades de calidad de las universidades de Jaén y 
Córdoba, a fin de unificar criterios de datos para poder elaborar estos 
autoinformes. 

Los datos los han ido suministrando muy lentamente e incompletos, por lo 
que se ha vuelto a insistir de nuevo. Ante esto, se ha podido resolver a tiempo 
y elaborar el autoinforme con los datos proporcionados por la Unidad de 
Calidad de la UHU. 

Una vez que se envió el borrador del autoinforme a la EPSL y EPSB, se pasa 
a comentar varios aspectos, sobre todo de forma y redacción, para subsanar. 

En este sentido, Jesús de la Casa Cárdenas, Subdirector de Calidad de la EPSL 
realiza una serie de correcciones y añadidos al informe, que se anotan para ser 
corregidos e incorporados al mismo; así mismo el Dr. Fco. Javier Iglesias 
Godino de la EPSL hace observación de algunos errores de fecha que son 
corregidos. 

Por parte del Dr. Rubén Fernández de Villarán, Subdirector de Calidad de la 
ETSI, se expone que una vez corregido, será enviado a la Unidad de Calidad 
de la UHU para que en tiempo y forma sea subido a la plataforma de la 



DEVA para su estudio y consideración. 
Por parte del Subdirector de Calidad de la EPSL se comentan que nos pueden 
hacer llegar los datos sobre las calificaciones en su Centro sobre el Master, ya 
que los datos enviados por su Unidad de Calidad a Huelva no lo reflejaban, a 
ello el Subdirector de la ETSI le comenta que se han manejado los datos que 
han sido proporcionados entre unidades de calidad y que sería conveniente 
que se le notificara por parte de la EPSL a la Unidad de Calidad de la UJAEN 
que enviaran dichos datos para poderlos reflejar y subir en la web oficial del 
Master. El Subdirector de Calidad de la EPSL se compromete a enviarlos a la 
mayor brevedad posible. 
 
El presidente comenta también que existen lagunas en los procedimientos, 
puesto que las encuestas el alumnado, hasta ahora se circunscribe as la 
universidad donde está matriculado y que, al ser un Máster Interuniversitario 
se debería tener una encuesta de satisfacción integral donde el alumnado sea 
de la sede que sea, pueda evaluar a todo el profesorado que imparte docencia 
en el Máster. 
 
Este caso se ha puesto ya en conocimiento de la Unidad de Calidad de la 
UHU por el Subdirector de Calidad de la ETSI. 
 
2.- Asuntos de trámites 
 
Por último, se comenta que, como en la Comisión de Calidad del Master 
forman parte un estudiante por cada sede y que los que están actualmente han 
finalizado sus estudios en el mismo, se hace necesario notificar los nombres d 
ellos estudiantes que pasarán a formar parte de la Comisión a partir de ahora. 
 
 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 12,30 horas del 
día citado, de todo lo cual, como presidente de la Comisión, doy fe. 
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